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ACTA 217

Fecha: 28 de octubre de 2004
Lugar: Bogotá
Hora:9:00 a.m.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISAGEN
CHIVOR
ISA
ISA - CND
MERILECTRICA
TERMOFLORES

INVITADOS:

CODENSA
EEB
EMGESA
EEPPM
CORELCA
EPSA
ISA
ISA
UPME
UPME

secnetnn¡o rÉc¡¡tco:

Alberto Olarte A.

Omar Serrano Rueda
Angel Hernández
Rafael Pérez
Lu¡s E. Arbeláez
Germán Garcés
Alfonso Salazar Trujillo
Ignacio Arrázola
Ana Mercedes V¡llegas
Alvaro Murc¡a
Maur¡c¡o Yeoes
Hllberto Díaz

Olga Pérez
Enr¡que Ayob¡
Fab¡o Quitian
Carlos Alberto Solano
Eduardo Ramos
Germán Corredor
Luis Camargo
Alejandro Gutiérrez
Alberto Rodríguez
José V¡cente Dulce

La reun¡ón fue citada oor escr¡to el día 21 de octubre de 2004.
l ^

J pnestoe¡¡te:

1
ACfA 211



Consejo Nacional de OPeración
cNo

Presidió la reunión el Doctor Omar Serrano actual Presidente del
Consejo Nacional de Operación.

ORDEN DEL DIA:

1. Verif¡cac¡ón del Quórum
2. Aorobac¡ón acta No 210.
3. Informe del IDEAM
4. Situación Energética y Eléctrica
5. Informe del Secretar¡o Técn¡co
6. Informe del SIC^ 
7. Informe de Comités
8. Varios

DESARRoLLo oe L¡ neu¡¡Iót'¡:

r. vrn¡r¡clc¡ót oel quónuu

El Secretario después de verif¡car el Quórum, anuncia que se puede dar
in¡c¡o a la reunión,

2. APROBACION ACTA 21O

El ConseJo aprueba el acta 210 con las observaciones de CODENSA y el
CND indalidas en la versión que se entrega en esta reunión.

3, If{FORltlE DEL IDEAM

El calentam¡ento suave se ha extendido a toda la zona del pacífico
central. Los modelos continúan ins¡nuando condiciones cál¡das en los
tres orimeros meses del 2005. El deb¡l¡tam¡ento de los v¡entos Alis¡os
refuerza esta tesis. Hay que seguir con un monitoreo permanente de las
varlables del clima.

Ante el ret¡ro del Doctor Jorge zea del IDEAM, el Consejo le agradece
por su colaborac¡ón con los informes climatológ¡cos durante los últimos
doce años'
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ISA-CND presentó el documento ISA UENCND 04-132 'Panorama

Energét¡co y Eléctr¡co SIN". En este documento presenta la s¡tuaciÓn de
cargab¡lidad de transformadores, el evento del 16 de octubre de 2004.
presentado por una falla a tierra en el sistema de 125 VDC de
alimentac¡ón de serv¡c¡os auxil¡ares de la central San Carlos.

Siguiendo el acuerdo 278, el CND presentó el cuadro de las empresas
que reportaron informac¡ón sobre la implementación del EDAC'

Ante la situación de cargabil¡dad de los transformadores de San Carlos
5OO/230 Kv que obliga a abrir el circuito San Cados-la Virginia a 500 kV
en algunas situaciones operativas, se presentó el cronograma de
implementac¡ón del esquema suplementario en San Carlos, que ev¡ta
tomar esta acción de apertura del circu¡to. El CNO entiende este
esquema suplementar¡o como una solución transitor¡a que no esta
siendo remunerada actualmente al transportador, y que va a ser
superada una vez entre en operación el proyecto UPME 01 de 2003' Se
acuerda oue este caso será analizado por el CAPT, en forma conjunta
con otras situac¡ones de subestaciones o equ¡pos que llegan a sus
lim¡tes operat¡vos.

Con respecto a los análisis energét¡cos de largo plazo, se presentaron
los siguientes casos base, con un horizonte de estudio de cinco años e
h¡drología estocástica con 100 series:

. Autónomo Colombia.

. Coord¡nado Colomb¡a - Ecuador y Perú - Centro Amér¡ca.

Los valores de los índices de Vere , Vere-c y número de casos con
déficit mayor al 1.5olo de la demanda, son iguales a cero (0) para el
horizonte de cinco (5) años con resolución mensual y 100 series de
hidrología estocásticas, tanto para el s¡stema interconectado
colombiano autónomo como para el sistema interconectado colombiano
coordinado con ecuador y los países de Amér¡ca Central.

Se presentaron los s¡guientes casos de estudio, con un hor¡zonte de 10
años:

. Autónomo Colombia, 100 series, IH's reportados por los agentes
generadores para el CxC.
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. Autónomo Colomb¡a, 100 series, IH's iguales al 1090 para plantas
térmicas con IH ¡nferior a este valor. (Equ¡valente a una disminuc¡ón
de 74 MW durante todo el horizonte de análisis)'

. Coord¡nado Colombia - Ecuador y Perú - Centro América, 50 ser¡es.

. Coord¡nado Colombia - Ecuador y Perú - Centro Amér¡ca' 50 series,
planes de expansión otros países atrasados 3 años'

Para el año 2014 se proyectó la demanda del año 2013 entregada por la
UPME, con la misma tasa de crec¡miento del año 2013,

Las conclusiones de los casos de estudio son:

> Para el horizonte de d¡ez (10) años, 100 ser¡es, el sistema
Colombiano modelado en forma autónoma con IHs reportados para
el CxC presenta un caso con défic¡t mayor al 1.5olo de la demanda en
marzo de 2QLL (14.3o/o), dos casos en marzo de 2OL2 (6.40/o y
10.7olo), un caso en abr¡l de 2013 (8.3olo) y un caso para marzo de
2OI4 (2.9o/o).

Al analizar con mayor detalle la serie que está presentando
racionamiento de energía en los meses de marzo y abr¡l de los años
ZOL| v 2013, se encuentra que el agregado energét¡co de dicha
secuencia a lo largo de los 10 años de estudio corresponde al menor
valor de las 100 secuencias consideradas y el agregado energético de
esta secuencia entre enero de 2011 y dic¡embre de 2013 también
corresoonde al menor valor entre las 100 secuencias consideradas. Al
realizar un anál¡sis determ¡nístico usando como hidrología conocida la
serie en cuestión, el racionamiento desaparece.

Los défic¡t en los años ZOLZ v 2OL4 corresponden a ser¡es menos
secas.

> Para el hor¡zonte de diez (10) años, 100 ser¡es, el Sistema
Colombiano modelado en forma autónoma con sens¡bilidad IHs 10o/o
Dresenta un caso con déficit mayor al 1.5olo de la demanda en marzo
de 2OLl (16.70/o), dos casos en marzo de 2OL2 (3.2o/o y 3.0olo)' un
caso en abril de 2013 (9.3olo) y dos casos para marzo de 2Ol4 (7.Oo/o
Y 3.2o/o)

El CNO estuvo de acuerdo con la posic¡ón del Comité de Operac¡ón,
en la cual se determ¡nó que daría un mejor resultado la variación de
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los IH's, teniendo en cuenta para cada Planta, su tecnología, sus años
de serv¡c¡o y el combustible ut¡lizado; por tanto, considera que cada
agente debe calcular un IH acorde con esta propuesta, para ser
tenido en cuenta en los anál¡sis energéticos.

Se presentó el análisis de med¡ano plazo, el cual es coord¡nado con
Ecuador, con los s¡gu¡entes casos:

. Escenario hidrológico pronóstico esperado

. Escenario hidrológ¡cocontingencia

. Escenar¡o hidrológico 90PSS: El escenar¡o h¡drológico 90PSS se
construye manteniendo el pronost¡co cont¡ngencia del Subcomité
entre octubre - diciembre de 2004 y para el periodo enero -
seDt¡embre de 2005 se usa el valor asociado al 90 PsS.

Al simular en forma coord¡nada el S¡stema Interconectado Colomb¡ano
con el Sistema Ecuator¡ano, para el hor¡zonte de dos (2) años con
resoluc¡ón semanal, no se observa défic¡t en la atención de la demanda
domést¡ca de Colombia cons¡derando para d¡cho hor¡zonte las ser¡es
hidrológ¡cas esperadas por el Subcomité Hidrológico y de Plantas
Hidrául¡cas (Escenar¡o pronóstico y Escenario de contingencia), n¡ para
el escenar¡o de 90PSS.

Se recom¡enda que se propenda por mantener la disponibil¡dad térmica
v rev¡sar con la UPME el sumin¡stro de combustible y la sust¡tuciÓn de
los mismos. El CND enviará a la UPME las conclusiones del estudio de
mediano plazo que presentará en el próx¡mo CNO con el Rn de que ésta
presente ta disponib¡l¡dad de combust¡bles, de acuerdo con sus análisis.
La UPME presentará en la proxima reun¡ón estos anális¡s.

5. If{FOR,IIE SECR.ETARIO TECI{ICO

Se aDrueba enviar la comunicac¡ón a la CREG sobre SEC según la últ¡ma
versión entregada por la com¡s¡ón de Redacción compuesta por EEPPM'
MERILECTRICA, ISAGEN y el Secretar¡o Técnico. En esta última versión
se ¡ncluyen los comentar¡os de TERMOFLORES, CHIVOR, CORELCA y
CODENSA.

Se aprueba que ISAGEN calcule el factor de conversión al percentil 50
de M¡el con la información que se reciba de las empresas propietarias de
embalses hasta el 30 de octubre.
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El asesor Legal del Conseio presenta su informe:

1,- Preparac¡ón consülta a Or. Hugo Palacios lleiía.

En desarrollo de la consulta al Dr. Palacios el secretario técn¡co y el asesor legal 5e han
reunido con el asesor en dos oportunidades con el f¡n de absolver algunos aspectos
operat¡vos del Consejo tales como:

1.- Forma de v¡nculac¡ón de los miembros al Conseio.
2.- Organ¡smos relac¡onados con el Conseio (CND, CREG).
3.- Reglamento ¡nterno del CNO.

sigu¡endo la metodología adoptada, en los proximos días entregará un primer borrador
Dara ser discut¡do en el seno del comité legal como preparación de la reunión con el
asesof.

2.- Proyecto de bV :'OOlO4s'z7lOAlO4, por el cual se establecen "Normas de
operación segura de embalses"

En relación con el Proyecto de ley 100/04s.27l08/04' por el cual se establecen
"Normas de operac¡ón segura de embalses", el secretar¡o técn¡co y el asesor legal han
asistido a tres debates en la comisión sta del Senado con el fin de ilustrar a los
senadores sobre los alcances y objet¡vos del proyecto'

También se sostuvieron reuniones con el DNP que encontó conven¡ente el proyecto de
Ley con el fin de preven¡r abusos por parte de los ribereños.

Se est¡ma que el proyecto marcha b¡en y que es viable su aprobaclón en esta
le9¡slatura.

3.- Cambio de f¡duc¡arla.

- Se están desarrollando las negociac¡ones con la Fiduc¡aria Superior, con el fin de
real¡zar la cesión del contrato.

El contrato vigente entre los miembros del CNO no será modificado, de manera
que se ealice la sustitución de la fiduciar¡a únicamente.

6. INFOR.IIE DEL SIC

La primera parte del ¡nforme correspondió a las cifras del mercado y su
evoluclón durante el mes de octubre. [á segunda parte del informe
correspondió a unas s¡mulac¡ones de func¡onam¡ento del SEC mostrando
principalmente las magnitudes de los márgenes en pesos. La
oresentac¡ón del ASIC será env¡ada a todos los m¡embros del Consejo.

7. INFoRME DE CO¡.|ITES

o
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Com¡té de Transmis¡ón se reunió el 26 de Octubre de 2004. reuniÓn
el informe es el siguiente:

1, EvAluacró DE LAs sEñaLEs REcrBrDAs E t-a CREG - REUN¡óta SEPT
29104

El Pres¡dente del Com¡té de Transm¡s¡ón expuso un resumen de la reun¡ón celebrada el
pasado 29 de Septieñbrc en oficinas de la CREG, en la que se presentó el documento
Nuevas Un¡dades Construct¡vas del STN-

La reunión fue liderada por el Dr. Alberto Olarte y contó con la asistenc¡a de
representantes de ISA, EPSA, EEB y TRANSELCA.

Bás¡camente en la reun¡ón se solicitó a la CREG, reconocer las unidades construct¡vas
centro de superv¡s¡ón y Maniobras, Ptotecc¡ofi6 S¡stémicas y Conttolador€s VQs y que
sean remuneEdas a part¡r del año 2005.

con relac¡ón a este punto, la CREG man¡festó que analizará la sol¡c¡tud presentada por
el cNo y que ¡n¡c¡almente considem que ésta debería ser presentada por cada una de
las empresas afedadas acogiéndoGe al Artículo 126 de la Ley 142.

Manlfestaron que una vez se anallce el tema se p¡onunc¡aÉn al respecto.

En el com¡té se acordó esperar esta respuesta hasta el día 15 de nov¡embre de 2004 y
en caso de no haberse pronunclado la CREG, sollc¡taÉ al secretar¡o Técnico del cNo
env¡ar una nueva comunlcación.

2, oEFr rcról DE Los costos lor DE tl ¡u¡vA u¡to¡o cotstnucl¡v¡ -
cstl

El Comité de Transmis¡ón acordó acogerse a los resultados que entregue el estudio que
actualmente viene realiándode en et proyedo CIER 11, con relac¡ón a los gastc de
AOM en las emDresas de Transm¡s¡ón, estudio en el cual, est¡ín part¡c¡pando la mayor¡a
de las €mprcsas transportadoras miembroE de este Com¡té.

Paralelamente y con el objeto de establecer un Benchmark¡ng entre las empresas
miembros del Com¡té de Transrn¡són, se realizaÉ un anál¡s¡s de los 9ñ6 asociados
exclnsivari€nte al tunc¡onam¡ento de los centros de supervis¡ón y maniobras.

g. rnronre oe lr e¡sr¡ól ¡r¡crr¡ror prm rcr*roo clo ¡o m zs¡.

Se presentó la problemática existente con relac¡ón al Quórurn según lo d¡spuesto en el
Aqlerdo Ct'¡O 3oo v la inaistenc¡a a r€un¡ones de algunG de hs empresas miembros
del Comité.
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Con relación a este punto, el CND y DISTASA man¡festaron su ¡nteÉs en seguir siendo
m¡embros act¡vos del m¡smo.

Se comentó la gestióñ real¡zada con relac¡ón a la mod¡f¡c¿c¡ón del Anexo 1 del Acuerdo
CNO 254, el cual fue aprobado en el pasado CNO quedando pend¡ente el envío de la
propuesta de modif¡cac¡ón del Acuerdo. Esta propuesta ya fue enviada al CNO para su
revisión y oficial¡zac¡ón,

4 . @

El com¡té acordó que cada empresa partlcipante elaborará un ¡nventario de los casos
en los cuales se presenta esta situac¡én para ser anal¡zado en el Comité de Enero de
2005.

La parte de remunerac¡ón deberá ajustarse a lo est¡pulado en la Reglamentac¡ón
vigente, en la cual, bás¡camente ésta se define según el porcentaje de partic¡pación en
los costos de cada unidad construd¡va.

Con relación al tratam¡ento del tema de Calidad (compensac¡ones) se discutiÉ en el
Comité de Enero del 2005, una vez se tenga el ¡nventario de casos.

5. roRflaD s rÉc rcas pEL cf

Se revisaron los temas propuestos para la Jornada Técnica entre los cuales se
encuentran ponenc¡as de KEI¡IA Consulting, Unive6idad del Valle, Unlversldad
Naclonal, ISA, EEB y EPSA.

Se acordó que la Jornada Técn¡ca se hará el día 19 de Nov¡embre en Bogotá, con el
objeto de facilitar la partidpación de los as¡stentes a los Comités de Operación y
Transm¡s¡ón.

6. ¡ripl-rcacto Es REGUI¡GIó aERo||attnca crytl

Se determinó oue con relac¡ón las señal¡zaciones de torres de alta tensión, los
requerim¡entos establecidos en el Reglamento Aeronáutico de colombia son super¡or€s
a las del RETIE (Reglamento Técnico de Instalac¡ooes Elá*ricas).

Se acordó que cada empresa evaluará desde el punto de vista jur¡dico las
¡mpl¡cacioneg de este reglamento. Una vez se consoliden las pos¡c¡ones se ¡nformará al
Comité Legal del CNO para gest¡onar a través de este comité las pos¡bles acc¡ones a
seguir.

El Com¡té de D¡str¡bución en su reun¡ón 58 de sept¡embre 30 de 2004
trató los s¡gu¡entes temas:

1. Se nombró como Presidente al lngen¡ero Pedro Almar¡o de CODENSA y Secretario el
Ingeniero Mauricio ganos de COSTA-CARIBE,

I
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2. Impacto que tiene el RETIE sobre las empresas de d¡stribución'

Se anotó que el pi"¡nc¡pal ¡mpacto es la obligación que establece el RETIE para que los
OR sean resDonsables de definir cuáles son las ¡nstalac¡ones domic¡l¡arias que
presentan "r¡esgo ¡nm¡nente", dado que el oR es al cabo de un per¡odo de 5 años,
responsable de suspender el servicio a las instalaciones domiciliarias que no q¡mplan
con lo establecido en el Reglamento. Además que no se ha definido el concepto de
riesgo ¡nm¡nente, esto rcqu¡ere um logíst¡ca e imPlica unos costos para las empr€sas
de distr¡buc¡ón que no esán ¡emunerado6 en el cargo.

otro tema que tiene mucho impacto sobre la general¡dad de las empresas de
distribuc¡ón es el tema de las d¡stanc¡as de seguridad, aspecto que se ha tratado ante
el Ing. David Aponte, dado que las distanc¡as de segur¡dad que establece el RmE son
aún más ex¡gentes que las que establ€ce el NESC en su última versión, con lo q¡al
obl¡ga a las empresas a ¡ncurnr en sobrecostos en la construcc¡ón de redes y
su bestac¡ones.

El otro aspecto sobresal¡ente que se discutió, fue la aplicac¡ón del REIIE en los barrios
subnormales. que por deñnición no tienen redes nl de uso general ni domic¡liarias
acordes con las normas técn¡cas. Sin embargo, m¡entras estas redes no sean
normal¡zadas, el OR por efecto del RE E tGne una responsabilidad frente a los
eventos que se puedan desprender del uso de la electricidad por parte de estos
usuarios,

3, Se in¡clarán los estud¡os de los costos de inversión y AoM de nlvel 1, así como el
análls¡s de pérdldas en este mismo nlvel de tensión.

4. Se avanza en la propuesta del aolerdo sobre repo.te de atentadc.

El Comité de ooeración se reunió el 21 de octubre, reunión 127 Y el
informe es el sigu¡ente:

1. pArlEF,AxA ENERcÉrrco - tr¡encox¿nón pax¡nÁ

. El CO solicitó a ISA-T efectuar presentación detallada del proyecto de ¡nterconexión
con Panamá en el cNo, Comité de Operación y Comité de Transmis¡ón.

. Se solic¡ta al CND que con el ciilculo de los nuevos mín¡mos operativos en
novtembre se haga uña pmyecc¡ón para 106 años s¡guientes.

. Se acuerda real¡zar reunión entre CND, UPME y CNO para rev¡sat el tema de las
proyecc¡ones de la demanda.

2, t&a6t DEL do AnrE EL F'eovR'ro IE a aao P|o4. aonntantDAD

. El Secretario Técn¡co del cNo informa que es necesar¡o llevar al Congreso de
Cartag€ria la pG¡c¡ón dcl Ci¡O con .Espedo a bs tetlEs de O.C !, SEC y sdkjta
que en el co se haga el documento con 16 comentarios.

9
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Se acuerda hacer un debate en una reunión extraordinar¡a el miércoles 17 de
noviembre con presentac¡ones por parte de las empresas y poder determ¡nar
los aspectos en que haya consenso para presentarlos en forma conjunta.
Aquell6 en los cuales haya d¡screpancia seÉn presentados como pos¡cion€s
Da rt¡cu la res

sueonní ntoaotóeta

Modifr@ción @pacdad a&iy. t eb unit d , .h Arto Atdtw

El Subcom¡té encontró razonables los argumentos técn¡cos aportados por EPSA.
Sin embargo, adv¡rtió que la solic¡tud oficial de modiñcac¡ón tue elevada al CND
en fecha Dostedor.

El Com¡té de Operación concluye que no se sigu¡ó el proceso establec¡do en el
Acuerdo CNO No. 84, y por lo tañto, rccomendó a EPSA que presentara
d¡rectamente el caso alCNO, y se sol¡cita al CND que emita su concepto.

Ndttteclón Pr!]to@,to facTo¡ dc @,nv¿rc|ón (Acuetdo CNOIA4 .te 2amt)

El Comité de Operac¡ón dio el concepto favorable para solic¡tar al CNO la
aprobac¡ón de esta modif¡cación,

Apobadón de la *rié hi ttoló'gtca higtórtc2 de Po¡ce 3 y dél
ptdhntonb,b étqtto da,G q,tdak & t quabtada Cañaqotdas

El Comité de Operac¡ón dio el concepto favorable para solic¡tar al CNO la
aprobac¡ón de este ac¡¡erdo.

. Acuedo CNO294

Sobre la sol¡c¡tud oue h¡zo la CREG al CNO de revisar la definic¡óñ del Volumen
Máximo establec¡da en el acuerdo 294 y modlhcarla en caso que el anál¡s¡s del
Consejo encontrara que hubiese confusión con lo establecido en la adual
regulac¡ón, el SH&PH no encontro que ex¡*i€6e confus¡ón y recomendó al CNO
el envío de una carta a la CREG aclarando que el Volumen Máximo cor.esponde
al volumen útil y es la reserva ene(Ét¡c¿ utilizable en los embakes,

El Sub€omité ind¡ca que si una vez la CREG emita la resolución que ha
Informado sobre volúñenes de 16 embals€s se llega a presentar confusióo 5e
Drocederá a la rev¡sión del adüal aclerdo.

El CND solicita hacer constar oue considerd necesado hacer clariclad con
respedo a esta deñn¡c¡ón, puesto que aunque la CREG ha em¡tido conceptos
aclarando la apl¡cac¡ón del Acuerdo y específ¡camente, la apl¡cac¡ón del término
volumen máximo del embalse, aún persiste d conñkto en la regulación, pues
en sr oDin¡ón, est¡ín @existiendo dos nombres par¿l el m¡smo volumen del

1 0
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embalse: volumen máx¡mo del embalse (Acuerdo 294) y volumen útil (Res.
CREG 74102).

suaconnÉ oe ¿sruotos ¿tÉctntcos

El Comité sol¡cita que el CND presente el tema de la apertura del c¡rcuito San
Carlos-V¡rg¡n¡a 500 kV debido a la sobrecarga de los tr¿nsformadores de San Carlos
que ocurre bajo algunas cond¡c¡ones ope.at¡vas.

suacomrÉ DE PLANTre 7:ÉRnrf,s

. ''odifieción P¡otocoto de ñedición de consurno ténico específico y
caBcidad Effiiva Neta de tas plantas ténl@+ acuerdo c o244

Se pid¡ó revisar la redacc¡ón y la propuesta de Corelca con relación a plazos
para realizar la prueba una vez cumplido el plazo €stablec¡do y aplicar el
mismo concepto para el factor de conversión de las plantas hid.ául¡cas,
Ad¡c¡onalmente, se debe rev¡sar la parte legal del artículo 5 sobre que la prueba
debe ser realizada por una firma auditora, ajena a los ¡ntereses particulares de
las empresas involucradas en la prueba.

wn¡rlcrc¡ort rE p¡nj,xElrRos u¡rLr;LNxE En EL cALcuLo DEL cxc
. Los agentes op¡nan que el aud¡tor de la verificación de los paÉmetros se

extralimltó en opinar sobre 16 protocolos. S€ acuefda que cada agente
sol¡c¡te al auditor el informe definit¡vo y que cada agente le envíe al cNo los
comentarios para que pueda pronunc¡arse sobre esos temas.

Se presentaron para aprobac¡ón los acuerdoG sobre modificac¡ón del
protocolo del factor de conversión, la modif¡cación de la capacidad
efect¡va de la unidad 1 del Alto Anchicayá, la ser¡e h¡drológ¡ca de Porce
3 y el ciílculo de caudales de Cañasgordas, y la mod¡f¡cac¡ón del acuerdo
244 sobre el protocolo de medición del consumo térmico específico y
capacidad efectiva neta de las plantas térmicas. El Consejo aprobó estos
acuerdos.

El CO se reunirá de manera extraordinaria el día antes de su reunión
ordinar¡a de noviembre para debat¡r y consol¡dar la pos¡c¡ón del Consejo
sobre el Cargo por ConRabilidad.

S,VARTOS

6.
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Se revisó el proyecto de resoluc¡ón de la CREG acerca de la modificación
de¡ formato A4.2, camb¡ando la unidad de med¡da para el heat rate a
Mbtu/MWh.

El CND ¡nforma que con esta mod¡f¡cac¡ón regulatoria, para determinar
el consumo de combustible en la corrida del Cargo por Capac¡dad, se
haría necesario ad¡c¡onar el dato del Doder calorífico del combustible
util¡zado en el cuadro A4,2.

El CNO aprobó el concepto favorable para la exped¡c¡ón de esta
resoluc¡ón con los comentarios sobre la precisión de la fecha de entrega
de la información para la corrida de CxC hasta el 10 de nov¡embre y la
¡nclus¡ón del poder calorífico del carbón que resulte de las pruebas.

La próx¡ma reun¡ón del Consejo será citada para el miércoles 1 de
diciembre de 2004 en la ciudad de Cartaoena.

El Presidente, El Secretario Técnico,
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